
Guatemala, 31 de Julio de 2020

Licenciada

lda Elizabeth Kelle. faylor
Directora General de Minería
M¡n¡ster¡o de Energla y M¡nas
5u Despacho

Respetable Dlrectorai

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6"2020,1-2020 \ 8-2020 9-2020 del presidente de la
Repúb¡¡ca y oecretos 8-2020,9-2020,72-2020, aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020,9-
2020,21-2020 y 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de

Calam¡dad Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la
Organización lllundial de la Salud de la epidemia d€ coronavirus COVI0-19 como émergencia de salud
públ¡ca de ¡mportancia internac¡onal y del Plan para la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos de
coronavi¡us (COVID-19) en Guatemala del lvlinisterio de Salud Pública v Asistencia Soclal

De conform¡dad con ¡as disposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdeñes para el
estncto cumplim¡enlo, sus modificacioñes y ampliaciones de f€cha 03, 1A 14,18,25,31 de mayo 5, 14
y 28 dejunio del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellási

'1. Se suspenden las labores y aclividades en las distintas dependencias del Estado, ast como en el
Seclor Privado por eltiempo establecido y señalado anteriomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Répública y Gabinete de Gobierno, asf como €l personal que determinen cada
una de las auto dades superiores de lás entidades públ¡cas

Conforme a los l\¡emorándum DS-MEl\,1-APl\,1-005-2020, DS"¡/]E|\¡-APM-007-2020, DS-¡/EM-APM,009-
2020, el M¡n¡stro de Energía y Minas en atención a las disposiciones pres¡denciales em¡te las
disposiciones inlernas que deberán ser acatádas por lodo el pérsonal que integra e6ta lnstiiución.

En los num€rales 4, 5, y 6 se eslablece que se debe rec¡ucir al máximo la as¡siencia de personal, que se
¡nforme al personal que debe eslar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad, y
pemiti. ellrabajó desde casa facilitando los insumos nocesarios.

profesionales con cargo al
pacladas enlre los distiñlos

ourn(t {o,,oo"
prestac¡ó! de sewr'cao' fÉCrVrCOS, fueron realizadas confome las disposiciones añteriores, por lo que

las mlsmas se fealizaron lanlo en las instalaciones del Ministerio de Energla y l\4inas, así como fuera de
eIas.

Las disposicjones anteriofes afectan la preslación de servicios técnicos y
renglón prcsupuestario 029 "otras remuneÉc¡ones de personal temporal",
contralisias y elMínisterio de EnercÍa y Minas.

Por lo que las actividad€s realizada/s confofme a lo estipulado 6n el Contrato Número



Por este med¡o me d¡r¡jo a usted con el propós¡to de datiumplimiento a la Cláusula Odava de¡ Contrato
Número DGM-36-2020, celebrado entre la DTRECOóN GENERAT- DE MlNERfa y mi persona pára la

prestación de servic¡os TECNICOS bajo el reñBlón 029, me permito presentar el informe Mensual de

actividades desarollad¿s en el período del 01 al 31 de Julio de 2020.

Se detallan Act¡vidades ¿ continuac¡óni

TDR 1: Otras acttu¡dades requer¡das porelJefu inmediato

Actividad realizada número 1. Apovo en elescaneo de.édulas de notif¡caclón de la Direcc¡ón Genefal
de Mine.ía.

No. NOMBRE REMITE

1 ....,,'.{8¡A DGM

2 IUDVINC LIONEL I4ONROY IXC}IOP DGII,I

4tr¡ú GUATEMARIVOL S.A, DGM

4 GUATEMARMOLS.A, DGM

,ritEg GUATEMARÍVOL S.A. DGM

.,,:,.'.(|63. . DGM

7

,:ait' HEIDI NENEIH CONTRERAS FLORES DGI\1

8 OUO|o r''SAEL ÍOBAR DGM

I JADEXPO CORPORATION S.A. DGM

10 {5¡0. ROGELIO CEISER PICH¡YA CHICOL DGM

11 MARMOLES Y GRANIfOS DE CENTRO AIVERCIA
DGI\¡

12 DGM

t3 DGI\4

14 * GUATEI\¡ARIVOL S.A, DGIV

15 vrstoN ourMtcAs.A. DGM



o

16 MARCO ANTONIO SANCHEZ CASfAÑEDA DGM

17 ARIURO Í\4ORALES ORELLANA DGi,l

t8 .',,:,. f
.i1¡+ LOS WALDOS, MINERALES Y SERVICIOS. S.A. DGM

19 SALOI\4É ISMEL BARREM Y SARRERA DG¡,{

20 UNIDAD DE FISCAIIZACIÓN DGII,I

21 I }¡¿ JOYAS SILVIA, S.A. DGIT¡

DGM

23 JOYAS SILVIA, S.A. DGI\¡

24 ANGELA LEWELLYN RIOINGER DGM

25 ANGELA LEWETLYN RIDINGER DGIVI

26 IVARY LOU ISE JOHNSON THO¡/PSON DGI\¡

zl
r: o*. JADES CONSULTORES, S.A. DGM

2A ANGELALEWELLYN R]DINGER DGI\4

29 Jgt ANGELA LWETTYN RIDINGER DGM

30 MAR MORE S A DGltl

31 :::¡rá MARCELA ESTRADA ME.IIA DGM

32 MARCELA ESTRADA MEJIA DGIt4

33

I.OS WALOOS, MINEMLES Y SERVICIOS, S.A, DGM

34

VICTOR SAUL SOSA ¡¡ENDEZ DGM

35
Í\4ANUEL DE JESUS RUIZ ROSALES DGIT,{

VICTOR SAUL SOSA IVENDEZ DGM

ELDIN HAROLDO JUAREZ MOIA DGIV

38 ELD¡N IIAROLDO JUAREZ IüOYA DGM

39 ',t ¡¿¡¡r5 
.

CORPORACION SAN FRANCISCO, SA DGI\4

40 v(, ' OSCAR WALDEMAR GODOY PRAOO DGM

41 COMUNIDADCHICUZ OGM

42 3€AS _ C MUNIDAO SANTA ELENA DG]V

43 FfIANCISCO ALEJANDRO CORDOVA MOLINA DGM

44 ¡8fi ' COI\¡UNIDAO CHICUZ DGI\¡

45 HERIBERTO DGM



Atentamente/

r^
lvlq1j¿|a¡" llas-k o

IRMA MAGDALENA LEIV]US DEL CID

DPI No. {1642 41434 0101)

o


